
ACTA DE SELECCIÓN BOLSA ADMINISTRATIVO/A para el Ayuntamiento 
de Alcañiz 
 

En la sala de Balcones del Liceo, calle Mayor nº 43, Liceo, del Excmo. 
Ayuntamiento de Alcañiz, siendo las once horas y treinta minutos del día 29 de julio de 
2024, se constituye la Comisión de Valoración, a que continuación se detalla.  Visto la 
necesidad, según Resolución de Alcaldía nº1520 del 20 de mayo del presente, para 
crear, mediante el proceso selectivo, una bolsa de administrativos para cubrir 
temporalmente puestos de Administrativos en el Ayuntamiento de Alcañiz 

 
Comisión de Valoración: 
Presidenta:  

Irene Soler Grau 
Secretaría:  

Pilar Esteban Torres. 
Vocales :  

Silvestre Arnas Lasmarías 
Nuria Pascual Monforte 
Cristóbal Ramírez Tena. 

 
Visto las bases de la convocatoria el proceso selectivo se llevará a cabo mediante 

el Sistema de Oposición, que constará de una única prueba de  carácter objetivo, tipo 
test de 70 pregunta y 5 de reserva, todas ellas con tres respuestas alternativas, siendo 
una de ellas la única correcta de entre las alternativas planteadas, en un tiempo de 60 
minutos, siendo necesario una puntuación mínima de 35 puntos para superarlo. La 
respuesta positiva se valorará con un punto, la pregunta no contestada o en blanco, no 
penaliza y la respuesta incorrecta o errónea, se penaliza con un cuarto del valor de la 
respuesta positiva, es decir, 0,25 puntos. 

Dadas las explicaciones oportunas a los aspirantes para la correcta elaboración 
del proceso selectivo, da comienzo la prueba a las 11 horas y 30 minutos.  Durante el 
desarrollo del mismo, el tribunal da cuenta a los aspirantes de varias erratas, las 
preguntas 61,63 y 68, cuando se nombra el Real Decreto legislativo 2/2024, de 5 de 
marzo, debe de decir  Real Decreto legislativo 2/2004, del 5 de marzo.   El mismo 
modo, la pregunta 70, la respuesta c), deberá añadirse la palabra indefinido, quedando la 
respuesta c) del siguiente modo, “Funcionarios de carrera, funcionarios interinos, 
personal laboral, ya sea fijo, por tiempo indefinido o temporal y el personal eventual.  
En ambas explicaciones por parte del tribunal, el tiempo se detuvo para que no corriera 
en contra de los aspirantes. 

Concluido la prueba selectiva a las 12 horas y 35 minutos. 
El tribunal se reúne para valorar las pruebas a puerta cerrada en las dependencias 

municipales. 
Así mismo se informa que en caso de empate a igualdad de puntos, los criterios 

a tener en consideración, serán : 
- En primer lugar, al mayor número de preguntas acertadas. 
- En segundo lugar, al menor número de preguntas no contestadas. 
- En tercer lugar, al menor número de preguntas erróneas 
- Si persiste el empate, se resolverá según lo establecido en la Resolución del 27 
de julio de 2023, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por ala que se 
pública el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso 
del Personal 
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      DNI    Puntos 
1.- 73085069Q   42,50 
2.- 73107432T   42,50 
3.- 73154747G   41,50 
4.- 29017696E   40,75 
5.- 73257809A   38,75 
6.-73088309J    37,75 
7.- 73105645F    37,00 
8.- 73256919X   36,25 
9.- 73259367C   36,00 
10.-  73087711J   35,75 
11.-73081848S   35,25 
12.- 73051232N   35,00 
 
Los aspirantes que no han superado la prueba: 
 
- 73107542H    no apto 
- 14290477W    no apto 
- 18448069E    no apto 
- 25470258N    no apto 
- 73022441V    no apto 
- 73106989V    no apto 
- 71159435B    no apto 
- 28947007N    no apto 
- 73106636D    no apto 
- 73261540P    no apto 
- 73093355E    no apto 
- 25180962X    no apto 
- 73008163E    no apto 
- 73257392T    no apto 
- 73257436K    no apto 
- 25185595C    no apto 
- 73022798Y    no apto 
- 73257288B    no apto 
- 73258158F    no apto 
- 73259628M    no apto 
- 73156064X    no apto 
- 29098775A    no apto 
- 73085816G    no apto 
- 52276933A    no apto 
-76921172H    no apto 
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Por todo lo anterior expuesto, se eleva la propuesta para la elaboración de Bolsa 

de Empleo de Administrativo del Ayuntamiento de Alcañiz.  En caso de llamamiento 
de los aspirantes que han superado la prueba se realiza por el orden indicado en la 
presente acta y siendo las indicaciones de las normas reguladoras de la formación y 
gestión de bolsa de trabajo para la contratación temporal en el Ayuntamiento de 
Alcañiz. 

Este Tribunal acuerda exponer el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento de Alcañiz dicha Acta, al objeto de que las personas aspirantes tengan 
conocimiento del resultado obtenido en el citado proceso selectivo.  Se establecen 3 días 
hábiles, desde el siguiente a la publicación de la presente Acta en el Tablón de Anuncios 
de la Sede Electrónica, para poder presentas las pertinentes alegaciones. 

Siendo las 09:25h, del día 30 de julio, la Presidenta da por finalizada la sesión.  
Y para que quede Constanza de lo tratado, yo, la Secretaria, redacto el Acta que someto 
a la firma de la Presidente, Vocales; doy fe. 

 
En Alcañiz, a la fecha de la firma electrónica. 

La comisión de valoración, 
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Puede acceder a este documento en formato PDF - PAdES y comprobar su autenticidad en la Sede
Electrónica usando el código CSV siguiente:

Resumen de firmas y/o sellos electrónicos de este documento

Código Seguro de Verificación (CSV):

URL (dirección en Internet) de la Sede Electrónica: https://sede.alcaniz.es/

24AA AFPC Q7AU TPWJ 4JPW
En dicha dirección puede obtener más información técnica sobre el proceso de firma, así como descargar las
firmas y sellos en formato XAdES correspondientes.
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